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Moyobamba,       de marzo del 2022 

Oficio N°        -2022-MIDIS/PNCM/UTSM 

 

 

 

JEANETTE FLORES RUIZ 

Responsable Regional(e) del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

Urbanización Jaime Baltazar Martínez de Compagñon (FONAVI) Mz. A – Lt. N° 1 - Morales 

Presente. -  

 

Asunto           : Caso N°013-2022-CVTC/SAN 

Referencia     : Oficio Nº 010-2022-CTVC SAN MARTÍN 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 

Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, están 

afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los 

derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 

 

SEGUNDO: Con fecha 11 de marzo de 2022, la Unidad Territorial recibió la Alerta registrada como 

Caso Nº 0013 -2022-CVTC/SAN, referida al funcionamiento del Servicio de Acompañamiento a 

Familia del Comité de Gestión “Estrellitas del Saber” 

 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Estrellitas del Saber” del 

SAF reconocido con RDE N.º 1249-2021-MIDIS/PNCM, está ubicado en el Distrito de San Roque 

de Cumbaza, Provincia de Lamas de la Unidad Territorial de San Martín. Este CG viene 

atendiendo de manera ininterrumpida a 97 niños y niñas menores de 36 meses de edad. 

 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta a los puntos críticos que 

recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 

precisa lo siguiente: 

 

DE LOS PUNTOS CRÍTICOS: 

 

1. NIÑOS/AS USUARIOS/AS DEL SERVICIO NO ESTAN CONSUMIENDO UN SUPLEMENTO 

DE HIERRO (GOTAS, JARABE, TABLETAS, POLVO) : La madre - cuidadora principal 

menciona que su niño de 1 año 5 meses consumió suplemento de hierro hasta el mes de enero 

del presente año, por ese periodo se acabó su suplemento, actualmente ya no cuenta con el 

jarabe. Indica además que llevó a su niño al establecimiento de salud en el presente mes de 

febrero, pero no le han entregado ningún 

 

De acuerdo a la RDE N° 668-2018-MIDIS/PNCM aprueba la “Estrategia para la prevención y 

reducción de la anemia en niños y niñas usuarios del Programa Nacional Cuna Más – MIDIS en 

el marco de la Implementación del Plan Multisectorial de lucha contra la anemia, promueve el 

cumplimiento de la suplementación preventiva y terapéutica de acuerdo a la norma técnica 
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vigente del MINSA. Las niñas y niños usuarios del Programa deberán cumplir la 

suplementación con hierro, sea de preventiva o terapéutica, de acuerdo a las indicaciones del 

personal de salud1. 

Así mismo, se debe precisar que la Directiva Sanitaria N° 099-MINSA/2020/DGIESP “Directiva 

Sanitaria que establece las disposiciones para garantizar las prestaciones de prevención y 

control de anemia en el contexto del COVID-19”; la misma que garantiza la continuidad de la 

atención, monitoreo y seguimiento del manejo preventivo y terapéutico de la anemia a través de 

la adecuación progresiva de los servicios. 

 

Cabe precisar que el PNCM en el marco de La RDE N°766-2021-MIDIS/PNCM, se aprobó la 

Directiva denominada “Prestación de servicios del Programa Nacional Cuna Más en contextos 

no presenciales, en el numeral 4.2 c. establece que uno de los objetivos del Acompañamiento 

Familiar No Presencial, una de los objetivos es realizar el seguimiento al “paquete integrado 

de atención a las gestantes o al paquete integrado de servicios priorizados para niñas y 

niños, según corresponda”, a través de la entrega de mensajes o consejería telefónicas 

realizadas por los actores comunales de manera semanal. 

 

El punto Crítico se considera FUNDADO 

 

Al respecto, el niño Cautiño Patricio Amasifuén Isuiza de 17 meses de edad; no dispone de los 

suplementos porque no fueron entregados por el personal de la IPRESS de acuerdo a la 

Resolución Ministerial N°275-2020/MINSA, aprueba la Directiva Sanitaria N°099- 

MINSA/2020/DGIESP. “Directiva Sanitaria que establece las disposiciones para garantizar las 

prestaciones de prevención y control de la anemia en el contexto del COVID-19”. El niño 

terminó su suplemento de sulfato ferroso en el mes de enero 2022, la enfermera del Puesto de 

salud de Aucaloma no le entregó el insumo debido a que en el mes de febrero no se contaba 

con el medicamento, motivo por el cual el niño no estuvo consumiendo el sulfato ferroso. Sin 

embargo, el presente mes ya está consumiendo el suplemento de hierro. 

 

En ese sentido se insta al Acompañante Técnico coordinar con el personal de las IPRESS 

donde se atienden los usuarios de PNCM, a fin de poder promover el acceso al paquete de 

servicios priorizados. Luego de realizar dichas coordinaciones, el personal de salud hizo la 

entrega del sulfato ferroso a la familia, y la madre cuidadora está brindando el sulfato ferroso a 

su niño. 

 

Se adjunta: 

1.- Carnet CRED donde se evidencia la fecha de entrega del Suplemento de Hierro. (Ver 

anexo N.º 02). 

 

2.-Registro fotográfico de la madre usuaria suplementando a su niño con sulfato ferroso. 

(Ver anexo N.º 01). 

 

CONCLUSIONES: 

 

 

1 NTS N° 134-MINSA/2017 Manejo Terapéutico y preventivo de la anemia en niños, niñas, adolescentes, mujeres 
gestantes y puérperas. Aprobada mediante RM N° 250-2017/MINSA del 12 de abril de 2017. 
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De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San 

Martín, del Caso N°0013-2022-CVTC/SAN, se precisa: 

 

El punto crítico 1, se considera FUNDADO, en coherencia con los criterios técnicos establecidos 

en el Programa. 

 

Medida correctiva: 

 

- Canalizar ante la IPRESS la entrega de suplementos con hierro al niño Cautiño Patricio 

Amasifuén Isuiza, de acuerdo a la Resolución Ministerial N°275-2020/MINSA, aprueba la 

Directiva Sanitaria N°099- MINSA/2020/DGIESP. “Directiva Sanitaria que establece las 

disposiciones para garantizar las prestaciones de prevención y control de la anemia en el 

contexto del COVID-19”. 

 

Atentamente; 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

MARIELA VELA TIPA 

JEFA DE LA UNIDAD TERRITORIAL 

Programa Nacional Cuna Más 
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ANEXO 01 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA MADRE USUARIA SUPLEMENTANDO A SU NIÑO CON 
SULFATO FERROSO (marzo 2022) 
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MAMA: LLERITH ISUIZA AMASIFUEN 

NIÑO: CAUTIÑO PATRICIO AMASIFUEN ISUIZA (17) 
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